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Al comenzar mi exposición sobre un tema de tanta importanc ia, como lo es la Ley de
Menores de Puerto Rico, no puedo men os que reconocer la gran preocupación y verdadero
interés que han demost rado, ta nto las auto ridades pert inent es como nuest ros conciudadanos
en general, por lidiar co n el pro blema de la delincuencia juvenil. el desamparo de los menores
y el bienestar social en general. Sin embargo, el problem a que nos preocupa no es ta n fácil de
resolver, ni siquiera controla r, puesto que aumenta progresivamente a pesar de los grilndes
esfuerzos y de los muchos recursos dedicados a ello. La sit uación de la delincuencia juvenil se
va to rnando cada d ía más d ifí cil, quizás por un sinnúmero de razone s. Algunas de ellas, las
más ob vias, son: el cam bio social acelerado, cuyas consecuencias se refle jan en la desorgan i
zación familiar, el relajamiento de unos valores morales, la desvinculación de las prácticas
tradic ionales, la pérdida o reducción de los lazos sociales y afect ivos, la masificación y cosi
ficación de los individuos, to do ello co ntri buye a la disminución de co ntroles soc iales etec
tivos, tanto externos como inter nos. En adic ión, t enemos los cambios residencia les rápidos ,
frecuentes, y hasta d rásticos, natu ralmen te con las mismas consecue ncias ya indicadas.

Si bien es cierto que aparentemente no ha habido un aumento alarmante en las esta
díst icas delictivas, no es menos cierto que estos índ ices, o tasas de de lincuencia, no han
bajado en fonna alguna a pesar de los esfuerzos hechos al respecto. Más aú n, me atreverte a
decir que a pesar de las estad íst icas, la delincuenc ia juvenil ha aumentado significativamente
durante los últ imos años.



Tab l" 3f>
I nterye nc ione s con ID§ nor es por fa l t Qs t i po 1 y 11 , Policía de Puc rto Rico, Aftos 1964 -70*

(Ta sa s por cad~ 1 , 000 habitante s entre los 7 y 17 " IIO S de edad)

1964·65 196 5- 6 6 1966 -6 7

Tase r ace Tasa
( 72 2 , 4 22 725 31 5 727 46 2

Gran TOtÚ ) j J:!].,.g¡ 15. 19

1

1l , 001 15. 15 12,814 %
a ltas Tlpo 1 Tota l 5, 897 'T!6 5 , 87 5 8 .09 6,386 '"'o ntra la Perso"" ( t o t al) 1 , 514 2 .09

I
1, 522 2. 09 1, 289 L7

As esinn t o - Homicidi o Vol. \ re 0. 02 H 0 . 0 2 " 0 .0
H=icidio Invo l untario , >O 0 . 01 n 0.02 ra 0 . 0
Vi ol " d 6n

I '" 0. 17 "" 0.20 m 0. 20

Por la f ue r z" " 0 . 11 sa '1.13 >06 0.14

Técn l c n 4> 0. 06 se 0 .07 " 0 .06

Ag re si one s Graves i 1, 36 8 l. 39 1 , 34 6 l. B5 1, 114 1. 53
ontra l a Prop i ~ d nd ( to tal) i,)83 6. 0 7 4, 35 3 6.00 5,097 7 . 00

Robo
,

14 9 O~ l 65 0. 23 lB3 0 . 26

Es c n1.' mi ento_<

I 50'

2 , 086 2 . 89 I 2, 255 3 . 11 2 , 757 3 .79

Hurtos 1,:;'6 2 . 1, ~ 1 ,6 25 2.24 1 , 885 2.59

S50 o M~s 0.R2

I
499 0. 69 60; 0 . 33

i'ie nos dc $50 11 , 20 3 l' .66
1 , 1 26 1.55 1, 280 1. 76

Hur t o d" buc e 'lS2 0, 4 9 300 0 .4:'. '" 0 .3 6

~ 1 t " ~ Tipo II Total L ~,.Q8--º 1 '?"'..Q1 I 5 , 123 \ '- % 6 , 4 28 3.84

--~-- -+-~-- -- ~--196 7- 0 8 1963 -69 196 9- 70

I T ~ s " T ~ s ~ Ta sa

Gran~--
( 73 0,l 10) 737 5 77 ; 76 2 68 7)

g ,.6 86 1 l e , 74 12 , 46 3 16 . 90 12, 2 28 \ 16 . 03

~ lt ~ s Tipo 1 T" t,~ l 6 ' 6031
9. cs 6, 05 2 3. 20 6,279 ""li':"23

o n tr ~ la Per sona (t ot al ) I 1 , 47~ 1. 95 1,370 1.85 1 , 548 2.03
Asc s i no t " Homi cidio Vol. I 0 .01 >O 0.01 ,

D ~ 0 . 0>Homi ~ i d i o Inv o l un t~ r i o 16 I O. uz ao 0.03 11 0.01

Vi obci6n I 13 0
10

0.17 '" 0 . 13 1 72 0.23
Po r h fuerza GS 1.11 "' 0.12 '" .<4
Tl! c n ic~ ;,4 0 . 06 sa 0 .06 "' 1 , 35 2 .09 1. 77

Agre s i one s Gr~ve s 1 , 270 L 73 l, ~04 1. 6 3
4 , 6 02 6 . 35

,
4 , 731 ~Contra la Prop ie~a~ ( total ) 5 ,183

1
2..c!.Q

Rob o 153 , 0.22 ras 0 . 19 160 ' 0.21

Es ca l amientos 2 , 843 3 . 3 9 2 , 460 3.34 2 , 5 84 3 . 39

Hur t os r.ass 2 ,5 4 1 ,709 2.31 1 , 5 80 2.07

$5 0 o Más 54 3 0 . 89 594 0 .80 sea 0 . 89

Menos de $50 '" 1.65 1 , 115 1. 51 '" 1. 18

Hur t o de ~uto '" 0 . ~ 5 374 0 .51 4" 0.53

r e t ee s 'tipo Ir Tuta l 7,078 9 .69 6 ,4 16 3.70' 5 , 94 ~ 7 . 80

~



265

De acu erdo a la Ta bla an terior . la tasa de delincuencia (Intervenciones con Menore5)
refleja una oscilación entre15.19 inte rvencio nes por cada 1,000 habitantes entre los 7 y 17
años para el 1964-65. y 16.03 para el 1969-70. Dent ro de esta oscilación hay años, como el
1967-68 donde se llega hasta 18.74 intervenciones por cada 1,000 jóvenes.

Pero más importante aú n, si observamos al ma-qen del cuadro estadístico. vemos que
dice "incorregibilidad no incluida" . zc cér uo representa la incorr egibilida d? ¿Ha aumentado
la m isma ? El informe en cuest ión no nos d ice nade. Si n emba rgo. en otro análisis he ch o por
el Centro de Investigaciones Sociales ' . y referente a la segunda área metropolita na d e Puerto
Rico, Ponce, se nota lo siguiente: De 661 tnre-veocio nes de menores para el 1970-71, sesen
tltrés , o ~a el 9.53%,tueron por incorregibilidad. Para el 1971·72 se efectu aron 867 int erven
ciones, 105 de las cuales fueron por incorregibilidad, esto es, un 12.1%. Definitivamente,
en el Distr ito de Poncc hubo un aumento considerable en los CilSOS de inco rregibilidad lnter
venidos. Pero todav ía es de mavcr preocupación el hecho de que si se añadieran los casos de
incorregibilidad a los mdices delictivos, estos ser ian mayores, y representarían una prouor
ción alarmante de la criminalidad en nuestra sociedad. Por ejemp lo, al com parar la tasa de
criminalidad de adul tos para el 1969.70, con la tasa de inte rvencio nes de menores, er con tre
mas que la d iferencia no es demasiado grande. Verem os:

Intervenciones

1969-70

Tasa de Crimina
lidad adulta

1969-70 3

Estad rstica Real

16.03/ 1.000

hab. entre 7 y 17 años

4,040,53/100.000
hab. mayores

de 18 años

Comparada a
1,000 Personas

16.03

40.41

Proyectado incluyendo
Incorregibilidad

17.00"

40.41

En términos genera les. podemos arriesgam os a deci r que prácticamente una te rcera per
te de los actos delict ivos cometidos en Pue rto Rico son cometidos por perso nas me nores Que
no han cum plido los 18 años de edad.

Bien, dando por sentado que nuestra situación delic t iva requiere ate nció n urgen te,
podemos pasar al segundo punto de esta exposición. lf·lasta qué punto se han to mado en
consideración los pocos estudios puertorriqueños que se han hecho para reenfocar nuestra
Hlcsot fa y métodos de breqar con el problema de la delincuencia juvenil?

Desgrac iadamente existe una escasez de estudios que puedan arrojar luz sobre las
causas de la delincuenc ia para dirigir los medios prevent ivos, así como los pro gramas corree
tivos. Sin embargo, lo poco que tenernos podn'a ser usado en forma más exhautiva. Conta
mos con algunos análisis poste riores iJ la Ley 97, ent re los cuales está n los que reco jo en las
referencias bibliográficas.

A pesar de estos estudies, la Ley 97 ha permanecido inalterada desde el 1959. Demás
está señalar que aparentemente la legislación de menores de Puerto Rico ha seguido una ten
dencia estát ica a pesar de la d inámica tan acelerada que se man ifiesta en Puerto Rico, y a
pesar de que existen est udios que permit irian adaptar la Ley a la sociedad cambiante .

El tercer aspecto que deseo enfocar trata sob re las implicaciones meto dológicas y socia
les de la misma Ley de Menores. Nuestra pregunta al respecto es la siguiente: ¿Hasta qué
punto la l ey de Menores, ta l y como está redactada, es conducente a mayor delincuencia en
vez de prevenir la misma ? En este sentido nos cuestionamos: ¿Necesita la Ley de Menores
una revlslón total de su filosofia y métodos para bregar con el pro blema de delincuentes en
la sociedad puertorriqueña actua l? Definitivamente, ambas pregu ntas las co ntestamos en la
afirmativa. A continuación pasaremos a explicar nuest ra aseveració n.
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La Ley 97 exp lica lo sigu iente en su Exposición de Motivos : " El p ropósito de esta Ley
es provee r a tos niño s aba ndo nados o desajus tados, pref eriblemente en sus hogares, la aten
ción y orientac ión necesaria para su binnusta r, en armonía con el interés públi co: manten er
y fo rtalecer las relacion es de dich os niños con sus tam itiares; pri var provis ional o permanente
mente a los padres de la custod ia de un niño solament e cuando el b ienestar de éste o el
interés público lo just if iqu e. y brindarl e, en la medida que sea posible, la orientació n V aten
ción Que debió reci bi r en su hOg.1r:'

La Ley inc luye como personas obje to de la ap licac iÓfl de la misma a niños menores de
17 años que:

1. hay an come tido actos delictivos
2 . tenqan algú n desajuste persona l
3. hayan sido ab an do nados

To mando en conside ración los objetiv os específicos de la Lev de Menores, (c itados),
y las razones pa ra la ap licac ió n de la misma, nos da mos cu enta Que la met a final es la pro t ec
ción de [os niños así como el bien estar soc ial. Esta meta ext á expuesta en la misma Lev,
cuando la misma d ice: " El probl ema de la ni ñez desa justada y abandonada es teocíamentar
mente uno de profilaxis soc ial" . T omemos el mismo concepto de profilaxis social y hagamos
un análisis me todo lógico del mismo : cq u ésignifica profilax is soc tatr T iene tres alternat ivas,
a saber:

1. protecció n de niños abandonados o desajustados en e l sent ido patern alista o mate ro
natista, esto es, pro veerle la satisfacc ión rle sus neces idades b ásicas , por lo men os.

2. tratar de norma lizar el comp ortami ento de los niños dentro de unas expectativas
aceptables. Esto es un proceso preventivo - cor rec tivo, d onde se trata de evit ar las
desviaciones sociales qu e pued an cond ucir a Que el niño se co nvierta en un delin
cuen te o crimina l.

3. t ransformación social - al nivel comunal. La met a puede ser Que la Ley sea agente
cet at úrco de cam bio soc ial, d e manera que las insti t ucio nes h áslcas (co mo famil ias
y <l soc iaciones) que su desvran oenn rosem cnte del merqen de ex pectat ivas soc iales,
pueden ser transformada s y p or ende no produzcan u n efec to negat ivo de ma rgina·
ción en sus miem bros más jóvenes .

De estas tres alternativas. ¿cuál es la q ue representa la filoso fía de la Ley? No sabemos,
pu esto que la ley misma no lo establece, y adem ás, cr ea una confusión consid era ble en cuan 
to si la misma debe ser prctect iva, p reventivo, conec tiva, o traostorman te. Más aún, crea
unas lagunas de perspec tivas en cuant o e si es protectiva o pun itiva. Nos parece Que la amb i
guedad o ause ncia de precis ión en 1<:1 Ley actual no es un a ventaja (por pe rmit ir f lex ibilid ad ),
sino más bien una limitación, pues crea am bivale nc ia y no cumple su obj et ivo.

Pasemos a ot ro concepto bás ico en la Ley ; desajustes (o niños desajust ados). ¿Q uién
defi ne lo qu e es ser desajustado? ¿Es el desa juste indiv idual, famili ar o colec tivo? l Es social.
cultural u o rgánico? lA q uién le co rresoo nde na tom ar la acción que supone la ley, si el
desajuste no es soc ial? Por ejemplo, ¿si el desajuste fuese orgán ico, podrían las cort es resol 
ver este problema? Pero si t uese cu ltu ra l, ¿le corresponde rí a a un tribunal, o le corresoo n
dería a un Programa de Acción Social bien plan ificado que intente integrar los distintos
est ilos de vida, valores V normas de la soci edad mayo r en aq uellos del grupo dive rgente o
desviado?

Vemos, por lo ta nto , có mo el mismo concep to de desajuste es ta n am bivalente que en
realidad no expone una filosofía de Ley, ni tam poco provee bases adecuadas para entender
a qui én se aplica la Ley. Est e mismo concepto, como itus trac rén de 10 antes ind icado , es el
que da ma rgen para la inclusi ón de l término de "incorr egibilidad" como la segunda ca tegoría
más importante en la ap licació n de la l ey . La primera es el Código Pena l de Puert o R ico
(Art. 2. Sección 11. De hecho, la prácti ca ha sido la de utiliza r el co ncepto de incor regib ilidad
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para cast igar a cualqu ier niño, cuya con ducta no nos agrada, aún cuando el niño no ha viola
do ninguna Ley. Es muy posible que el niño objeto de la Ley haya sido víctima de un acto
criminal, y sin embargo. también quede bajo la custod ia del tribunal por este preciso co ncep
to de incorregibilidad . Pero más importante, ése justi fica una d isposició n legal para cast igar
a unos niños cuyo delito es haber te nido padres que no han sabido bregar con ellos incu l
cándoles valores y normas, y qu e ahora se sienten imp oten tes pa ra controlar aquéllo que
ellos mismos han deformado? No es un mero supuesto que son algunos pad res los qu e más
necesitan de algún t ipo de discip lina que les prevenga d e co ntinua r d eform ando su propia
creació n.

Ot ros conceptos que creemos de relevancia son:

1. Tribun al
2. Niño
3. Querella

Exam inem os el primero: Tribuna l. Est ablece la ley, en el Art ículo 1, que Tribunal
de Menores es una sala de T ribunal Superior . del Tribunal de Prime ra Instanc ia. Esta clasifi 
cación de los Tribunales se hace con varios objetivos en mente. En prime r lugar. facilitar una
labor administrat iva. En segundo lugar, d ist inguir entre los casos más serios y los menos
serios. Bien. el Tr ibunal de Primera Insta nc ia brega con casos de mayo r ser iedad . Pregunto,
éhaste qu e pun to se respalda un a orientación protectiva Ipro ñtax is] de los niños. si ellos son

t ratados en un Tribu nal que brega con los asuntos (por no decir violac iones) más serias?
El concepto de Niño es tan ambiv alente (ante la mental idad del menad que puede

causar más daño que bien si no se arreqla . Por d ef inición , la l ey lo establece como un menor
de 17 años, o sea, capaz de cometer un del ito (7 años o más) y menor a la edad ad ulta (18
años). Sin embargo, en el Artículo 3, la l ey le extiende la autoridad al T ribunal hasta 105
21 años. En la Exposición de Mot ivos, se le reduce a los 16 año s ("el bienestar de la comu
nidad y del p'rop io niño exige que se tra te como adult o a un niño ma yo r de 16 años y menor
de 18 años') la edad en la cual el Tribunal puede tratar a un menor como niño o como
adu lto. En base de la misma l ey 97. te nemos 3 edades di ferentes pa ra ide ntificar a un niño
y hacerlo objeto de la l ey. Estas son:

1. meno r de 18 años
2. 16 años
3. 21 años

Pregunto, écu éndo se deja de ser n iño para ser tratado como adulto? ¿En base de q ué
se hace la decisión, con ducta, edad o d iscreción del mag istrado?

la ot ra def inició n es la de querellas. Establece la l ey 97 q ue la intención de esta l ey
es tra tar a los niños bajo unas consideracio nes part iculares, que no sean consideraciones
"criminales" , como en el caso de los adultos. Por esto se ha bla de faltas, y no de crímen es o
delitos. Sin embargo, en la querella que necesariamente hay que presentar para qu e el niño
pueda ser objeto de la ley, hay que describir la fa lta q ue el menor comete. Esto se hace
[con la excepción escasa en algunos casos de inco rregibilidad ) en base del Código Penal de
Puerto Rico , que habla de crímenes y delitos, y no de falta s.

En térm inos de algunas de las defin icio nes básicas de la l ey 97. vem os que deben ser
cor regidas en la formu lación de una nueva legislación , pues las def icienc ias crean un estado
de incert idumbre y ambivalenci a que puede red undar en detrimento en' vez de profilaxis
social.

Pero pasemos a otro aspecto de la ley, qu izás el aspecto que considero de mayor im
po rtan cia. Afirmo lo anter ior porque el mismo se refie re al efec to de la ley en las relaciones
sociales del niño ob jeto de la l ey .

Se establece qu e el interés es p roveer el tratam ient o y la orientac ión adecuados. la
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implementación de este aspec to en su form a más drástica , queda tuera de la Ley, puesto Que
ha sido designada a otra s' institucio nes, V no a la adm inistración de Tr ibunales de Puerto
Rico . Sin embargo, la aplicación rn éxirna de la Ley 97, la de poner bajo custodia institucio
nal a un niño, considero yo, que en vez de establecer V fortalecer relaciones sociales saluda
bles, lo que puede hacer esprecisamente 10 contrario. Consideren ustedes cóm o se siente un
niño que sea enviado a Mayaguez (Inst ituc ión de Menores), especialmente si él cree que 3US
padres han sido vehícu los pa ra esta decisión. Aún cuando los padres no sean los inst rumentos
del proceso, l ent iende un niño que sus padres hayan podid o estar incapacitados pa ra evita r
que su h ijo. él, haya sido puesto bajo custod ia? Yo sugiero Que 10 mas probabl e es que
desarrolle una rebeld ía ext rema, en este caso contra la fuente de prot ección más grande de
que disponía : su propio hogar.

Las relaciones socia les de este niño no se mejoran por el hecho de estar bajo el ampa ro
de una Ley. Al co ntrario, se desarro lla una est igmat ización soc ial que le cierra puertas cons
tantemente, culminando en un proceso de pseudo-resocialización bajo una t ute la de un siso
tem a desconocido, imperson al, rígido, disc iplinari o, pe ro cont ra el cual no puede sublevarse,
ni siq uiera quejarse, pu es no ex iste el d iálogo con d icho sist ema. Esta resocíalía ac íón , lo q ue
hace es que le sirve, en úl tima instancia, de just ificac ión de conducta, a la vez que de protec
ción , pues no impo rta que todo el mundo lo rechaze, el Tribu nal Superior , Sata de Menores,
siempre tiene lugar para él. En té rminos de su conducta, ésta se jus t ifica a través de la racio
nalización de: " si est oy bajo la custod ia del T ribunal no es po rque soy bueno ; y si no soy
bueno, pues la gente no puede esperar que actú e com o lo qu e no soy"_

Esto ha sido expuesto en la lite ratura com o el estigma creado bajo unos cr iterios de
marginaciOn soc ial, que pueden realme nt e conducir a la creación de unas subcutturas (o ten
denc ias sociales) donde sus part icipantes obran precisame nte alrededor de aquéllo por lo
cua l han sido marginados.4

Pasaré ahora a ilustrar lo que he planteado , en especi al en té rminos de l efecto de la
Ley en el desarro llo y crecimiento de una perso na objeto de la Ley. El caso en cuestión está
siendo estu diado concienzudamen te por es te serv idor.

Esta persona fue sentenciada en el 1968 con var ias sentencias concurrentes, la mayor
de ellas de 1 a 3 años de prisión. los delitos por los cuales fue sentenciad o son como sigue :
alterar la paz; acomet imiento y agresión grave; daños maliciosos; infracció n al Art ículo 8
(ley de Armas), hurto menor y hurto mayor. En el 1969 fue nuevament e sent enciado por
otros deli tos , determinando el J uez que las sentencias fueran co ncurrentes con las anteriores.
En esta ocasión, la sentencia mayor fue de 1 a 8 años en prisión. Se le sentenció por hurt o
menor; infracción al Art ícu lo 8 y 6 (ley de Armas).

Al confron tarnos con este ex ped iente, la primera reacción es la de creer que tenemos
presente a un enajenado, una persona violenta cuyo lugar de be ser las instit uciones correc
tivas, ya que aparente men te es una amenaza a la sociedad . Pero antes de hacer tod os estos
juicios, veamos la realidad, según la señala el prop io ent revistado.

P. Vamos a ver si tú me pod rías decir algo sobre la experiencia q ue tú me contast e en un a
ocasión de cuando tú eras niño, más o me nos cuando tenias 6 Ó 7 años de edad , l con
quién tú vivías en esa época?

R. En esa época vivía con mi mad re y al morir ella, mi hennana y mi hermano, pues, me
ingresaron al Hogar Insular de Niños, con la condició n de q ue solamente iba a esta r un
tiempo y ese tiempo se co nvirt ió en siete largos eñes.

P. l Cuántos años tú tenías cuando eso ocurrió?

R. Aproxi madamente, siete años u ocho.

P. Tú d ices que estuviste siete años en el Hogar Insular de Niños.
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R. Efect ivamente.

P. En Guaynabo.
R. En el Hogar Insular de Ntños de Gu ayna bo .

P. cCuétes eran t us idea s cuando fuiste a parar al Hogar Insular de Niños?

R. Bueno, como todo niño , no ten {a una idea fundamental, pero a med ida que f ue pasan
do el ti empo, pues me rebelé en ta l form a que a veces sab ía y no sabía lo qu e hacia,
comet ía errores a sabienda y no sabia en realidad po r qué era que los cometre.

P. Cuando tú d ices que te reb elaste a med ida que pasó el tie m po, yo quisiera preguntarte
más o menos cuá nto t iempo pas ó des de q ue tú ingresaste al Hogar, desde que te pusie
ro n en el Hoga r. hasta que tú te diste cuen ta que no iba a ser por un pe ríod o corto de
t iempo , sino que ibas a estar ahí por bas tante t iempo.

R. Aproximadamente, me d i cue nta al mes, cuando no tuv e visita. Veía q ue los dem ás
niños tení an visit a, excepto yo , y el tra to de los encargad os que no estaban capacitados
para bregar con niño s pr oblem áticos, pues co mencé a delinqu ir y a cometer fechorías.

P. Cua nd o tu dices que te diste cuenta como al mes de est a r en la inst it ución que no iba
a ser lo que te hab ían prometido tu herm ano y tu herm ana. de que iba s a estar ah í por
poco tiempo y q ue empezast e a de linq uir, ¿a Qué te refieres)

R. O sea, que comencé COIl los demá s mu chachos q ue ha bla n en la inst itu ción, que tenían
malas costumbres, comencé a hur tar bic icle tas, caba llos, inclusive autos, y as¡" por el
esti lo, y yo sabfa qu e estaba ma l, per o no sé ni por qu é lo had a, sino por el engaño
q ue me ha bían hecho, pues me estaba escud and o sobre un a cosa qu e en real idad no'
te n ía, no te n ía funda mento .

p. Oy e, entonces, volviendo otra vez a tu ex periencia en la ins t ituc ió n, écórno tu te sen
t ías con relación a las personas que bregaban co n los niños?

R. Me sentía como, como una persona completamente sola y des t ruid a, co m o decir un
huevo Que lo ponen en un a encubadora y sale un pollo V ese cono no sa be q uién es su
madre y padre y bu sca el calo r de tes demás personas, y así estaba yo.

P. Entre las exp erie ncias que tu tu viste, pen san do por eje mplo en el primer d ía que t ú
llegaste a la insti tuci ón, ¿qué fue lo que pa só en ese pr imer d ía ?

R. Empezaro n a ingresarme. All í es ta ba mrs ter, un a persona de un ca rácter ba stante rud o,
ma leriau , y es tuve allí a las 5 de la tarde . Com imos , a las 6 y med ia d e la maña na desa
y unamo s y nos llevaron a la p laza a saludar la band era , Recuerd o que un o te n ía qu e
ponerse la ma no de rech a al lado del co razón y la ma no izq uie rda a la altur a de la cin 
tura V la espald a : recuer-do aquellas palabras qu e dec rnn : " Yo pro met o ser leal a la
bandera del ELA de Puert o Rico, en ella vem os paz y espe ranza , grand es cua lidades
del puebl o puert orr iqu eño " , ;;Igo as í. El encargad o de eso era m rste r. q ue era com o él
estaba en la m ilitar , pues era quien nos enseñaba. De ah í se iban pa ra los ta lle res, las
escue las y así po r el estilo .

p. ¿y tú espe ctñcame nte, qué pasó en ese segund o ora después Que te llevaron a salud ar
la ba ndera?

R. Me enc ontré solo, no t enía ganllS de hablar y traté de fu garm e.

P. ¿En el segu ndo d ía t rataste de f ugar te?

R. En el segu ndo o ra : como aqu ello es abierto, entonces un o de los encargados me cogi ó
V me dió u na pata.

P. ¿Cómo que te dió de pa tadas?
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R. Pues que al sorpre nderme me llamó, yo seguí corrie ndo, me aga rró y me entró él go lpe
V a pata y me met ieron en un cal abozo detrás de la A que había debajo de la t ier ra.
subterrá neo,

P. ¿Detrás del ed if icio A l

R. Efec tivamente.

P. ¿Y, cuá nto t iempo te mantuvieron ah í?

R. Como una semana, pe ro pa rec ía que era un siglo porque allí no se vela la luz ni nad a.

p. zc ómo te alimen taban?

R. Me llevaban por la mañana, llevaban el desayuno que Ara creo que avena, un canto de
pan y caf é, y al med io d la le llevaban la comida a uno sin carne y por la tarde igual,
arro z y hab ich uelas y un poco de café o ju go.

P. Tú quie res dec ir que te mantuviero n as¡ al segundo d la de llegar al Hogar Insular de
Gu ay na bo. durante u na sema na en el calabozo. ¿Cuales eran tus reacc iones. tú llo ra bas,
grit abas, o qu e had as?

R. Bueno, haci a lo que tod o niño deberla hacer si se enco ntrara en una situació n como
esa, lloré basta nt e, hasta que me sacaron de allí .

P. A la semana te saca rón de ah í, ¿y Que oc urr ió?

R. Pues me saca ro n de allí y volví y t raté de fugarme.

P. Inmediatament e.

R. Inmed iata mente.

P. ¿Qué ocurrió en esta oca sión?

R. Volvieron y me metiero n por un mes.

P. ¿Qu ién te cog ió en esta ocasión?

R. El señor.
P. c'Te llegar o n a pegar cuando te agarraron]

R. Com o hacian co n todo el q ue tratab a de evad irse, y est uve un mes allí , volví y salí y
logré fugarme.

P. Tú qu ieres de cir qu e después que te cogieron, te ence rraron p or un mes más en solita -
ria y entonces luego de salir de solitaria ese mes entonces lograste fu garte?

R. Exacto .

P. é Oué hiciste cuando te fugaste?

R. Me fui por los h icacos y estuve una sem ana met ido entre los hicacos para poder los
despista r y ah í, pues, dorm la en cima de los árboles, enc ima de las hojas, hasta que me
fugu é y fu i para mi casa. Entonces me encontr é que a m i hermana le hab lan cort ado
la ca ra, le pregunt é qu ién había s ido, no me quiso decir, pero de acuerdo a lo q ue me
dijeron fue un ad icto a d rogas ; y vi a m i hermano y él di jo q ue me iba a llevar ca' New
Yor k cu an do se fuer a y m i hermana también, y lo que hic iero n fue q ue llamaro n a la
polici a y volviero n y me me tieron al Hogar Insular.

P. y tu relació n co n los demás compañe ros en el Hoga r Insular, Zhubo pe leas, hu bo dls.
ce stones serias, hu bo amenazas o algo así?

A, Pues como todo n iño , pues pe leaba, me daban, daba, nos ha blábamos matrs rmc . m ás
que malo, y así por el esti lo.
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P. Cuando algún niño mayor que tú te da ba o te agredía. ¿cuál era tu reacc ió n? ¿q ue
hadas? la qu ién acud ías?

A. A nadie, porque no accsturnbraba hacerte . Y me desqu itaba; . 10 had a porque hab la
notado de que en unn ocasión di una queja y el q ue salí pe rjudicado fu i yo, que me
dieron .

P. ¿Quiere de cir que durante esta época que tú estuviste en el Hogar Insu lar no hubo
visita, familiares Que te pro cu raran ?

R. Una vez fue mi abuela , mi padre, po rque la abue la 1\1(<1 le hab ló fuerte; m i hermana,
cuando se fue a embarca r, v, Iah! • mi madr ina .

P. Tu abuela, que tu mer-cionas, ¿tu abuela por parte de padre o de mad re?

R. Mi abuela por parte de pad re.

P. De padre, y la qu é t iempo fu e que tú viniste a tener más co nt acto con tu ab uela?

R. A I05 15 añ os.

P. ¿Cómu? lA los 15 años fue Que viniste a tener més contac to co n tu abuela ?

R. Exact o, fue cuando de l Hcqar Insular de ~,l iño~ prár ticamente me echa ro n y fu i a vivir
con m i abuela.

P. zTú qu ieres decir que es tuv iste desde los 7 años hasta los 15 a ños en el Hoga r Insular?

R. Efectivam ente.

P. De ah í, cp-ec tíceme nte te for zaron a ir a vivir con tu abuela?

R. Exacto , él la parada 20.

P. En la para da 20 , len qu é sitio ?

R. Detr ás de la Cervocerre Co ron a. en la Calle Oquendc interior.

P. ¿Este secto r es el qu e se co noc e hoy día como la Co lect ora?

R. Efectivamente.

P. ¿Quién m ás vivía con t u abuela en eSél époc a?

R. Vivía el esposo de ella, y vivían los otros tíos m íos qu e vivían ah í con ella.

P. Cinco tíos t uyos que vivían con ella. t ú ten ías 15 años. ¿Qué fu iste a hacer cuando
fu iste a vivir co n tu abuela , fu iste a la escu ela o a tr aba jar. o a qué?

R. A ning ún sit io, lo qu e estuvo fue una sema na , y nos cog ieron a m i ya uno de apellido
Apo nte, en una muebler Ia, y desp ués me d ieron unos cantazos y yo tuve q ue usar un
cuc hillo, con ta n buena o m ala sue rte que por poco dos de 'as pe rsonas se m ue ren y
me ingresaro n a la cár cel La Pr incesa.

P. Tú ten ias 15 años, t ú quieres decir que como a la semana de estar fuera viviendo ccn
tu abuela, tu viste un p ro blema, Zpodr fas explicarlo!

R. El se metió en una muebler fa y me fue a buscar pa ra que le ay udara a saca r las cosas
que ten ía ad en tro .

P. ¿Qué era lo que se iban a ro ba r ?

R. Mueb les. T. V., estuf as, Hi-El, as¡ por el esti lo.

P. z'teo ran un cargamento ?

R. Efectivamente.
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P. ¿Cuál fue el plobtema de sanqre?

R. En la segunda ocasión, lo que pasó fue Que unas tres personas chocaron conmigo, le
ped í perd ón y el perdón que me d iero n fue que me cayeron encima.

P. Andando a pie, supongo.

R. Exacto, y me fu í para en casa de abuela, cogi un cuchil lo , me [o lleve y los agred í.

P. lLos cortaste?

R. Efectivamente .

P. l A los tr es?

R. A los t res.

P. ¿Qué ocurr ió entonces?

R. Me ingresaron a la cárcel La Princesa. porqu e la polle ra me cogió.

P. Cuando la Policía te cogió. é te indicaro n que hab ías sido arrestado po r asalto y
agresi6n grave o mutilación ?

A. No. me ar resta ron y me llevaro n, entonces yo le d ije qu e yo tenía 15 años y no me lo
creye ro n, lo qu e hiciero n fue q ue me diero n do s bofetadas y me ingresaron a la cárcel
La Princesa, do nde fu i a vivir a sumaria.

P. cf uieste a la parte que se co noce com o sumaria? ¿Qué t iempo estuviste ahí antes de
ir frente a un juez?

R. Treinta y cuatro días.

P. ¿Aún cuando lo que ten ías era 15 años?

R. Exacto.

P. Cuando fuist e fre nte a un juez, ¿a qué tribunal fu iste ? ¿Frente a qu e J uez fuiste?

R. Yo llequ é a ir al Tribunal Superi or, deb¡o a que habla un señor que para mi era dema
siado bueno, se llamaba Escalera, y yo le d ije q ue lo que yo tenia eran 15 años. El
do mingo esperó a mi abuela, hablaro n, y mi abue!a trajo el cert ificado de nacimiento.
Entonces de ahí me pasaron a lo Tu telar de Manoees y de la Tut elar d e Meno res me
pasaron al Hogar Juven¡t.

P. ¿Retornaste entonces al Hogar Juveni l?

R. Exacto.

P. Entonces, cuando tú regresaste a la Inst ituc ión a lOS 15 años, coué ocurrió de ah i en
ade lan te?

R. Bueno, cuando me regresaron a la Insti tución, pues estuve un tiempo ahi, tuve un a
novia, Que estaba alli mismo, y me prometieron cetebra rme mi cumpleaños el dia 28
de agosto , deb ido a que yo nunca 10 habla ten ido . Pero antes de eso tuve una pelea
oon un encargado y tuve una pelea con él.

P. ¿Qué ocurrió?

R. Bueno, él me desafió a mi a pelear y yo acep té y nos empaquetamos y vino X, me

sujetó po r detrás mientras él me agolpeaba . En eso 1 "' '9Ó~~m:;:':'':'~Y;m~;:'':'~'~. ::;;:::::;:===
mister era el inst ructor atl ét ico y mister-
era un encargado y se met iero n y no dejaron qu e me siguiera golpeando. Eso fue un
27 de agosto, un 28 de agosto que era que yo cumpl(a año me enviaron para la corree
cio nal de Mayaguez.
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P. Antes de entrar en eso, ¿Po r q ué este señ or te desafió a pelear?

R. El ten ¡.. una manera de est ar abusando con los mu ch achos , estar pegá ndole por cu at
q uter motivo, si uno lleva un vaso de aqua le da ba WI<I patá, un puño, si sat ran del baño
mo jau le da ba un cocotazo, si a tes 8 :30 o I(lS 9:00 110 estab a du rmi endo uno le encerra
ba en calabozo, si cuando sanen al patio 'JIlO 110 juqaba, lo encerra ban en calaboz o, y
no te que era un abuso lo que é¡ tcn íi1 y en esa ocas iólI. pues , yo estaba com iendo en la
mesa y me d ijo : " No qu iero qu e comas así", '1 yo le d ije : "E sa es la mane ra que yo
como y así voy a stlguir". En to nc es me dijo : " Pues no vas 11 co mer as¡", y m e dió una
bo futá delante de todos los dermis much ach os y yo mir é il los mu chach os y cogí y mil
levanté, ceg í 1<1 ba nd eja y le d í co n ell¡¡ en la ca ra .
En to nces el me ripostó t irándom e y nos empaquetamos, y entre tós los m uchach os
por poco lo matan. Ese lHa se fuq.non 35 y el (mico que me q uede fu i yo, y a m i fue
que me achac aron la fuga .

P. A los 16 años tú fu is te a Id Escuel a lnd usu-ial d~ Mayaguel, ccu át fue tu ex perienci a at
llegar ata Escuela Industria l de Maya<Ju~;;:?

R. Bueno, me ingresaron pUl unas puertas ba stant e anchas, don de había n perso nas mayo
res que yo , me ingresar on a ddm isió l1 , allf es tu ve, estaba un señor que le decie n el
abuelito y al sequn do d fa me hu ndió el casco con un blackvat.

P. ¿b e señ or qu e le dec ían et ahuelito?

R. Exacto .

P. ¿Por qué te di6 co n un blac k-jac k?

R. Yo no sabía cómo era la disciptina alH, y ..mpecé a ha bla r co n uno de los m uchachos
a la ho ra del comed o r y él se vino por de trás y me hun dió la ca be za co n un btack ja t.

P. ¿Porque tú estabas hubtand c (;011 L11l0 ele los comp añe ros?

R. Ex ac to, a la pa ra del alm uerzo.

P. cOu é tú hiciste ent once s?

R. No tuv e nada que ha cer . porqu e <l h i me cogiero n y m e llevaro n pa ra d isciplinario.

P. é Oué tiempo estuviste en disciplinarla? ¿Se pue de sabe r qué es dlsclpfln aria prime ro ?

R. Disc iplina ria es uno caseta donde est a b ien ap artado de tud a s 105 demás, y es u n cua- tí
to bien, bien peque ño que lo que cabe es uno, bueno u n n iño y lo ú nico que se oye por
la mañana es las olas del m ar y lo únic o que 51} oye por la noche es las ol as del ma r y
los coqu rs. Ahi iI las seis de la ta rde le metían un ma trcss <l u no , una lata pa ra hacer sus
necesidades. Ento ne.." J las r uatro de la mañana le quitaba n el matress y la tata tam o
bié n y asf por el esti lo . Si uno se arm ab a porque la com ida estaba mala, o hacía frío, o
algo asf por el est ilo, habra u n enc arqa do que le de c fan qu e no discutía
con uno y lo de jab a, ento nces por la no ch e se met íad~ ntro de la celda de un o y le
ca ra a t uba ac sin U IlO esperar te . Entonces, se iba sin saber lo que a u no le pasaba y
cuand o u no lo repor taba o algo , si lo reportaba era más ma lo, por que lo dejaban per 
ma nentemente en d isciplina ria. Deb ido a eso rec uerdo que ha b ían much as person as
que en t raban co n la ment e bu ena y sal tall anorma les, ele ta l ma nera que no podían
volver a ser n iños nor males.

P. ¿Cuá nto tie mpo te tuvieron en disciplina ria en esa oca sió n?

R. Como dos meses estuve en d isciplina ria.

P. écu énto t iempo tú estuviste fuera en esa época?
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R. No sé, lo que yo SI recuerdo que de sde q ue yo S¡JIi' de Maya guez estuve por t ocio t res
años y med io en la calle.

P. ¿Qué pa só en to nces en esos tres años y med io?

R. Por esta vez, eso fue el d ía, me sentenciaron el d fa 17 de septiembre del '68. Eso fue
por el hur to de un arme al esposo ele la madrina m re. Resulta que en la calle Gavio t a
allá en la Parada 20 , estaba jugando t opo y estaba qan an do y t rataro n de hacerme
trampa, digo, protesté y demás y entre tre s me d ie ron , me lleva ron los cho vos y yo me
fui, como de hecho yo sab ía do nde el esposo ele la mad rina mta temu el revólver y
sabia la ho ra que ellos podía n estar en la casa y la 11 01-a qu e no pod ían esta r. Me fu i,
cog í e l revólver con ve intic uat ro balas o algo así. y veint e pesos gordos que hablan
me los lleve. Me fu i para a llá pa ra la Parada 20, como era una fam ilia e llos, los t res que
me die ron era n hermanos, me met¡ en la casa y le ent re a t iros .

P. é t. Leqeste a her ir a atqu no de el los?

R. Si, her í a do s de ellos.

P. ¿y el te rce ro , qu é pa só?

R. Se fue a la fuga, porque estaba comiendo y no me dió t iempo a cogerlo.

P. ¿y qué pasó despu és?

R. Pues, la peneca empezó a bus ca rme ya busca rme y no pudieron cogerme ,

P. zDónda tú te escond iste?

R. Yo do rm i en el Puente de la Constituc ión de noch e, y de dla me iba para casa, porque
la policía siempre ha tenido la costumbre de ir a a rres tar a las perso nas por la noche.

P. Ent onces, Zen algún momento te llegaron a arrestar po r eso o que pasó?

R. El padrino mío, eso fue un viernes, el d om ingo, el pad rino mio, el esposo de la m adri
na m ía fue a casa de m i "buela a pr egu nt arm e que si yo hab fa cogid o el revól ver . Yo le
di je que sí, que me habfa pa sado u n p roble m a y demás. Ent onces é l m e dijo: " Pues
está bien , consígueme el revó lver" , y yo le d ije : "M ira, ahora mismo lo acabé de em 
peña rlo en veintic inco pesos, por qu e el nen e no tenía leche". En t on ces el me d ijo :
" También lo empeñaste, pues yo te los doy, Héverne donde es" , y y o le d ije: " No,
usted se queda ah í, que us ted me da los chavos y yo lo voy a busca r" . Entonces le fui
a buscar el revólver , le tra je las ba las por sepa rad o y le ent reg ué el revó lver, entonces le
di la bolsa de las balas . Entonces teni a tr ece balas o algo as l, o catorce , y vine y me fui,
entonces él me dijo : "O lvidate, que no va a pasar ná". Cu ando seju¡ a casa de m i abue
la a comer, llegaron cuatro policfus, y yo vi cuando llegaro n porque chi lla ron las gomas
y me t iré por e l o t ro lao po r de trás de la casa y empeza ron a buscarme, a bu scarme, a
buscarme y no me enco ntra ro n. Ent onces me pasaba a veces en Juru tu ngo, v ivi endo
en J urutungo en casa de ot ra mu jer qu e yo ten ia , Alli es tuve un t iempo ha sta que me
arresta ron en la ca lle y me lleva ro n a la Corte de la Parad a 31/, y me pus ieron fianza.

P. z.Ou é tiempo te f ijaron en pro bato ria, te sentenciaron en probatoria?

R. O sea, el día 17 de septi embre de 1968 me sentenciaron de 1 a 5 años por el delito de
Po rtac tón de Armas, un año en cada caso , co ncur rente ent re sf .

P. ¿y por los t iros que le disparast e a los tres hermanos?

R. Sal í absuelto en ese caso .

P. Entonces , luego de eso, cqu é? , Zpas ó algún otro inc ide nte?
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R. Al t iem po , pues, ya yo esta ba aSI tan loco, yo ten ia vista para v érsorne el caso de
nu evo , porq ue rpe hab ían co ncedid o la libe rt ad de p ro bat or ia con la co nd ición de q ue
yo le pasa ra a la h ija m ía, al hijo mío, y que cu a lquiera ag resión contra una mujer el
hombre conlleva ba la revocac ión de prubator ¡a, y qu e me la hablan concedido con la
co nd ició n de que yo salie ra ab suelto de un caso q ue yo tenia de Hurt o May or en la
cu al se enc ontraba pe ndiente de vista p reli m inar y el d ía 8 de noviem bre de l '68 yo
ten ia vista sob re el caso .

P. El 8 de nov iembre es el día que ten ía vist a en el T ribunal, ahora el d ía 7, q ue es el d ía
anter ior a las vist as, zcue ocurr ió?

R. Ese df a, co mo yo sab ia que iba para dent ro , empecé a beber, y a be be r, y a beber,
ent o nces, alll a l frente de la Cervecerra Co rona, como estaba tan y tan borracho, vino
un ca rro y me d ió un cantaz o, ent o nces cal en el p iso inconsc iente, per o, cuand o
est aba vo lviendo en s í, recuerdo q ue una señora d ijo : " Este negro suc io se me tió al
medio ahf, lo de b la haber ma teo, Dios quiera que esté m uerto" . Entonces Va la Ola,
pe ro bien lejos, bien lejos . Ento nces el pana mío llorando decía: " Mat a ron a X,
ma tar on a X" . Entonces yo tra té de levan tarme y entonces me vió y d ijo: "Mira, est á
vivo, esta vivo , avú cenme a levantarlo". Ent on ces nadie quiso ayuda rme , m e levanté
con la ayu da de él, ent o nces yo le dije a 1<1 señora : "Seño ra, zou épas ó> ' : Entonces ella
me dijo: "c'Todav ra me pregun ta, negro suc io) ", y empezó a habl arme ma lo y enton
ces yo coq¡ y le dí y ella se cavó . Ent on ces habl a un hom bre que no recu erdo si estaba
co n ella o vin o de espectador o no, po rque en rea lidad no recu erdo , yo sé q ue me dijo :
" No le dé no le t ien e que dar a ella", Entonces yo le dije : "é Cómo fu e que tu d ijiste ? ",
ven acá par a que me lo d igas m ás cerca". Ento nces se acercó y me \0 repitió, entonces
nos empaq ue ta mo s y seguirnos ahf, y él se cayó . Ent onces el pana mio me dij o : "Va
mon os que ya vie ne la poller a". Ent onces em balam os a correr y yo m e ce re, hasta que
logram os llegar a la Co lectora . Cu ando sal¡ pa ' la carretera, vino un bom bo y se me
cruz ó en el me dio , vino otro y se m e cruzó , y vino otro y se metió ta mb ién, cr uzó en
el med ir), vino otro y se me cr uzó, y vino otr o y se me t ió tam bién. Vin ieron t res car ros
de po licía, lleno de guard ia, hubo un te nie nt e que me d ijo a mi o un Sargento que me
d ijo : "H asta hoy du rast e" . Yo le di je : "P ero Sa rgen t o, é q u é pasa? ", Entonces me
diero n un pa lo P OI - la esp alda . en t onces me cai', vorvr y me levant é y le d igo : "Sarqeant",
pero volviero n y me diero n un pa lo aqu¡' y me ab riero n acá, m e montaron en la perrera,
me llevaron al cua rtel. Entonc es en el cuart el , que y o volvi, que estaba volvie ndo bien
<l ver las cosas con claridad. pues empecé a habl ar malo, entonce s se metieron dos
guard ias a darme. Yo est aba esp osao at rás y empeza ro n a da rme , yo a pa tá con ellos y
ellos a golpe conmigo, entonces en esos m ismos mome ntos llegó la mamá de l nene, el
pe¡ m ío, la abuela mío, los vecin os y se agiom er aro n alh'. En to nces el Sargento ése se
metió tam bién a da rme y yo a patá con ellos y a m ordizcos, en tonces como estaba la
ma má de l nen e all í, m i popé y basta ntes vecinos de allí , pues me dejaron tranqui lo,
entonces yo ten ía las marcas de las esp osas, me quedaban ap reté y me las pusieron
atente. le d í co n ellas en la cara del Sargento . Ent on ces me llevaron a la Corte de la
Para do 3Y2, en to nces ah f me h iciero n las den uncias por Acometi mie nto y Agres ión
Gr ave, seis Acome timie nto y Agresió n Grave, Alteració n a la Paz, Ley de Trá nsito, y
aSI por el est ilo , En tonces me lnq resaron a la Cé rce! de la Parada Oc ho . Entonces el
d fa 8 de noviembre me llevaro n dela nte e1el J ue z y él me di jo que si yo me allanaba pa'
que revocaran la sente nc ia, é l m e dejaba la sen te nc ia y as¡ lo h ice , me allané, me bajó
la sentencia de uno él t res años co ncurre nte con el año q ue me ha b ía dao po r Portación
de Ar mas y No Inscripció n de Arma s y Hur to Menor. En t onces me concedi ó los do s
años concu rrente ent re si con el uno a tr es.

P. é. La senten cia máxima que te dieron. fu e?
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R. Uno a t res. Entonces el día 23 de mayo, me sentenciaron de uno a ocho año s con
currente con el uno a tres.

Conclusiones:

Es evidente que ex iste una necesidad aprem ian te por la Legislación adecuada a la situa
ción de los me nores en Puerta Rico. Es a su vez evident e que la Legislación ex iste nte (Ley
97, de junio, de 1955) no ha fu ncionado optima me nte pa ra lograr e l objetivo últ imo d e la
Ley, a sabe r, la prevención del delito . Es posible, Que la m isma ausencia de pr eci sión en la
Ley ha ya const itu ido un factor imp ort ante en la creación de u n siste ma estiqma uzante y
perjudicia l cuya consecuencia h aya sido el desarrollo de una s carreras crimina les en aq ue llas
personas expuestas a la misma Ley.

Más aú n, de bido a la ambigueda d de la Ley. esta se ap lica en forma más inte nsiva y
severa a los me nores, ya que és tos no t ienen las mismas oportunidade s y recursos que los
ad ultos. La ausenc ia de oport uni dad de apelar a comisiones ele Derechos Civiles, así com o la
ausencia real de la oportu nidad d.? peder apelar un a deci sión del Tribunal ~ , son eviden cia de
la ap licación d ifer enc ial de norm- Ir. \ldles a la misma co nd uc ta inace pt ab le, co n la d ifer encia
qu e el ad ulto t iene estos reClJl"SOS \ ni me nor 110.

Suscribimos totalment e el pun to de vista de lo Pro fesora Awiktu Palau de Lópe z ex ,
puesto en su Hshozo de la historia legllf de tos inst itucíonrs y tríbunclcs de lIIeno¡"['~ de Puerto
Rico:

No ex iste -y se im po ne qu e exis ta- un a defi nición cla ra y (le ca rácter leqal de la poli
tlc a p ública del Pueblo de Pue rto Rico en relac ión a los menores delincuentes y, muy
especialme nte, en re lac i ón a aqu ellas condiciones que d eben ex isti r para qu e estos sea n
rem ov idos legalmente de la com un idad e ingresados a una insti tución,

La Ley de 1955. _ .ln o] define los criterios qu e determ inen cu al meno r debe ingresar a
qué institu c ión. (p. 10).

Además, por defin ic ión, los me nores interve nidos por casos de lncorreqibihdad son
culpables antes de ir ante u n magistrado, situ ación tan amp liamente repudiada en nu est ro
sistema de vida de mocrático.

Dada estas cond iciones, creemos pe rtinente q ue una nuev a legislación de menores se
redacte y erracte en Pue rto Ric o, y CIW:- la misma torne en co nsideración las sugeren c ias esbo
zad as en este escr ito.

RECOMENDACION ES:

1. La creación de u n nuevo sistem a de Tr ibu nales o Cortes (separado de los T ribu-
nales de Prim era Instanc ia) orientado al es tilo de un Trib un al de Fam ilia , que tenga que ver
est r ic tamente con casos de jóvenes cuyas faltas sean consideradas extrema da mente serias
ttetoníesl .

2. La creació n de u n Comit é o J u nta Asesora riel Tri bun al, compuesto po r un
equipo integrado de p rofesio nales que no sólo anal icen los casos y las situaciones ba jo las
cu ales los menores cometen sus delitos , s ino que a su vez h<lgan recomendaciones pertinen tes
al mag istr ado para qu e és te tome su dec isión considerando las di fe rentes pe rspect ivas y alter
nativas.

*A pesar de que el A rticulo 14 de la Ley 97 se refi ere a la apelación. la misma se luxe direc
tamente al Tribunal Supremo, donde las oportunidades de consideraci ón Jon mUI' escasas
y~~ .
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3. OU I:! se elimine totaimente de la Ley la condición de desa just ado. por ende de
incorregibilidad , como cr iterio pa ra la intervención de menores.

4. Que el Tribunal, al asumir custod ia de un menor, d iseñe un sistema de tratamien-
to adecuado, ten iendo por de fin ición i n~renc ia y potestad pa ra super visar d icho tratamiento .

5. Que la Ley permita el establecimiento de programas de Acción Comunal, qui zás
asociados a los tribu nales especiales, para bre gar con las co nd iciones escol are s, tamífíe res-v
co munales de los menores desviados (casos de incorregibi lidad y de faltas leves , "misde
mea nors" ) de tal ma nera qu e su cond ucta pueda ser reo rien ta da y se evite el de sar ro llo de
una carrera cr imi nal.

6 . Que se establezca claramente las edades en las cuales los meno res estará su-je t o s
a la Ley ,

7. OUI:! se establezca claramente las tartas por las cuales los meno res podrá n estar
sujetos a la l uy o

a. Que se cree un mecanismo protector de menores, de ta l manera que puedan hace r
uso de los recursos d isponibles pa ra ad ultos {Derechos Civiles, Ape lació n) .
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